
RIN: TENDENCIA 
AS. VALORES Y SEGUROS 3) Sur: 

AAA y 

REPÚBLICA DEL ECUADOR AT 
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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | INTACO ECUADOR S.A. | 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA, COMPAÑÍA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

  

EXPEDIENTE: 

  

  

    
  

  

  

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL | CARGO 

| o90s8sesos | 21/10/2015 | viZHRaw AVILES LEONARDO ANGEL | GERENTE GENERAL | 

2. IN 1 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ amerco erouP LLC ] 
MOTIVO PRESENTACIÓN: ANUAL DIRECCIÓN: | GREENTREE DRIVE SUITE 101 DOVER KENT COUNTRY DELAWARE | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | ESTADOS UNIDOS DE AMERICA | 

  

  

  

  

  

  

  

    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA     

  

  

                
  

  

  

    

  

  

  

IDENTIFICACION NOMBRE ao NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO) 

0920251840 SANCHEZ YCAZA CESAR JAVIER CEDULA ECUADOR 9 DE OCTUBRE nene. 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
Se a des ¡entieIc. | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA | CIVIL | ELECTRONICO | BOLSA 

4. ASE-G-0004498 o ACIONA OTRO PANAMA Industria Orillac L.1 e NO 

DUEÑAS LEIVA MARCOS sandra.floresfintaco.c 14. 1705589040 SL CEDULA ECUADOR VIA DAULE . NO                     

Gr Acidostez) 
FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

CESAR  SAWCHEZ ICAZA 
94 102 Ss IiY YO 

NOMBRE: 

No. IDENTIFICACIÓN: 

NÚMERO DE SOLICITUD: G-2658.C459.2016 FECHA DE EMISIÓN:3/31/17 10:41 AM Página:1  



A 
Factura: 002-002-000044149 201 o OTARI AÑ 

E msno Octava de Guayaquil > 
e «bl 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? a 

Ante mí, NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA , comparece(n) 

CESAR JAVIER SANCHEZ ICAZA portador(a) de CÉDULA 0920251840 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A AMETCO GROUP LLC. en calidad de 

APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

GUAYAQUIL, a 31 DE MARZO DEL 2017, (16:34). 

   

  

EAdlst ON 
CESAR JAVIER SANCHEZ ICAZA** 
CÉDULA: 0920251840 

  7 
NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    
(E2NOTARÍA | 

Vigesimo Octava de Guayaqui 
2 A 

 



qu”. em. eo. omo eno quo a. are 
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GN 

CIUDADANA (O): 
A ACREDITA QUE USTED 

suF EN EL PROCESO ELECTORAL 2017    



LU REPÚBLICA DEL ECUADOR pus 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0920251840 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ ICAZA CESAR JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

E Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

——— /CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE NOVIEMBRE DE 1981 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -—-—-—-- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CESAR SANCHEZ VEGA 

Nombres de la madre: BRENDA ICAZA 

Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 31 DE MARZO DE 2017 

Emisor: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

    
Signature/No Verified [El5 

o i -171-016- Digitally si JORGE E N? de certificado: 171-016-60301 al ALDÍ Ro ERTES ME 

Date: 2017.03.31-46:28:18 ECT ] 

Location: Ecuad 

  

  

  

            
171-01 

            
301 

        
I -—y Reason: Firma Eledtrónica 

6-60 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  
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4 CO AO DO DOC DO MO A DN 

a 

NOTARIA ES 
2 repasa O 

NUMERO SESENTA Y SIETE - DIEZ: Ante mí, FARID JOSE RAN 

rio Público con oficina en San José, en calle veintinueve entre avenidas ocho y diez, 

número ochocientos cincuenta y cuatro, comparece el señor don MARCOS DUEÑAS 

LEIVA, quien es mayor de edad, casado una vez, Empresario, vecino de San José, Cu- 

rridabat, con cédula de identidad número nueve cero cero cuatro cuatro cero cuatro siete 

cinco, y DICE: Que actúa en su carácter de Gerente y Administrador con facultades bas- 

tantes y suficientes en cuanto en derecho corresponda para este acto, representante 

legal de la sociedad AMETCO GROUP LLC, compañía constituida bajo las leyes del 

Estado de Delaware, Estados Unidos de América, con dirección registrada en ciento 

sesenta (160) Greentree Drive, Suite ciento uno (101), Dover, Kent County, Delaware, 

EE.UU.. Declara: Que su capital social está representado por cuotas de participación 

social; Que tiene participación accionaria en la compañía ecuatoriana, INTACO ECUA- 

DOR S.A.; Que no ejerce ninguna otra actividad empresarial en la República del Ecua- 

dor, ni habitual ni ocasionalmente; Que no tiene establecimiento permanente en la Re- 

pública del Ecuador; Que no está obligada a establecerse en la República del Ecuador 

con arreglo a lo dispuesto en la Sección decimotercera (XIII) de la Ley de Compañías; 

Que no tiene obligación de inscribirse en' el Registro Único de Contribuyentes del Servi- 

cio de Rentas Internas de la República del Ecuador; Que no tiene obligación de presentar 

declaraciones de impuesto a la renta en la República del Ecuador; Que para cumplir con 

lo dispuesto en el inciso final del artículo seis (6) de la Ley de Compañías de la República 

del Ecuador, agregado mediante Ley Reformatoria a la Ley de Compañías, publicada en 

el Registro Oficial No. Quinientos noventa y uno (591) del quince (15) de mayo de dos mil 

nueve (2009), en virtud de este instrumento revoca él Poder otorgado a favor de Montse<” 

rrat Carolina Sánchez Alvarez; mayor de edad, con cédula ecuatoriana número cero nue- 

  

   

ve uno seis cuatro ocho uno uno cinco tres (0916481153), mediante escrtura pública 

yor 
o... 

siete seis nueve cuatro (0913697694), y César Javier Sánchez, Icaza: 08 AO 
AB v 

con cédula ecuatoriana número cero nueve dos cero dos cinco 

FARID JOSE AYALES BONILLA 
1287B8w311471552 

  

s
n



TU e e y e 

  
da e); 
Re 

simo Ola de pen   
Md a rd 

(0920251840), Poder suficiente cuanto en derecho se requiere, para que a nombre de 

_AMETCO GROUP LLC puedan. conjunta o separadamente, contestar las eventos 

demandas que se inicien contra ella, y cumplir las obligaciones respectivas contraídas 

por AMETCO GROUP LLC en la República del Ecuador, quedándoles expresamente 

prohibido a los Apoderados negociar o contraer obligaciones a nombre de AMETCO 

GROUP LLC en ta República del Ecuador. Así se expreso el otorgante, a quien advierto y 

hago conocer el valor y trascendencia legal de este acto, su objeto y significación de las 

Cláusulas Generales que contiene y que aseguran la validez de éste instrumento, de las 

que envuelven renuncias y estipulaciones expresas o implícitas. El suscrito Notario 

Público hace constar que el presente documento está destinado a ser presentado en 12% 

República del Ecuador, asimismo solicito a la Dirección Nacional de Notariado que auten- : 

tique mi firma estampada en este documento, ya que la misma así como el sello blanco s 

se encuentran debidamente inscritos y registrados ante dicha Dirección. Se extiende un 

primer testimonio para la sociedad dentro del término de ley. Leído lo escrito al compare- 

ciente por el suscrito Notario, lo aprueba, lo encuentra conforme, ratifica y firmamos en la 

ciudad de San José, a las diecisiete horas del siete de octubre del año dos mil catorce.*** 

ILEGIBLE *** FARID J. AYALES B. *** LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE 

LA ESCRITURA NUMERO SESENTA Y SIETE - DIEZ, INICIADA AL FOLIO CIENTO 

VEINTITRES FRENTE DEL TOMO DIEZ DE MÍ PROTOCOLO. CONFRONTADA CON 

SU ORIGINAL:RESULTO CONFORME Y LA EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO 

EN EL MISMO ACTO DE OTORGARSE LA MATRIZ, Ée de 

Ny SAR     
  ..o” 

 



DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

SIONN 
Dirección Nacionel de Notariado o

o
 

:/ DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

  

  

LICDA. KÍNDILY VILCHEZ ARIAS, FUNCIONARIA AUTORIZADO DE 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario 
(a) Público (a) FARID JOSE AYALES BONILLA, CÉDULA 
108970907, CARNÉ NÚMERO 12878,es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 

le trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
a sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 
A documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 

: solvencia tributaria relacionada directa «o indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval __ ni 
responsabilidad _alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- Curridabat, a las doce 

horas cincuenta y nueve minutos del ocho de octubre del año dos 
mil catorce. Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA 

se 
LICDA. ca EZ ARIAS 

FUNCION. JRIZADA 
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(By - Par) Mi Añíalra — Ministóre des Alfsires Erengéres    

o nia e 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO . / e | 

mul 
- l | 

0! 

APOSTILLE e | 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) Gi. 

i ; 1. País: Costa Rica e Código: KADINSZFQSO e | 
! (Country - Pays) . — (Code - Code:) <! 

4 El presente documento público j 

1 (Tis public document — Le prósent acte public) ¡ 
¡ I ' 

Í h 2, Ha sido firmado por: — Kindily Paola Vilchez Arias ¡ 
Ñ [Mes besn signed by — A éte signé par) . ; 

¡ _ 3, Actuando en calidad de: Abogada Registro de Notarios a io 
E (Acting ln Ihe capacty of - Agíssant en queité de:] ¡ 
k 1 

| 4, Lleva el sello/estampilla de: Dirección Naciona! de Notariado ' 
Y (Buars the ses/stemp o! - Est ravétu du scesu delimbre de:) ¡ 

5h Certificado o Pa 
Í (Cenified - Alleslo) .7 ¡ 

1 1 

1 5. En: San José, Costa Rica y 6. El: 14/10/2014 ! | 
if (AA) ; (On- Le) 

il 7.Por: — Eduardo Cubero Barrantes — Oficial de Autenticaciones del MREC ¡ | 

| 
| 

8B.No.: 182277 
( '- Sou8 le mumbro;) 

10. Firma: 
(Signatura - Signature) 

Nombre del titular: AMETCO GROUP LLC 
(Name of the holder o! document - Noun du titulare:) 

Y
 

' | Tipo de documento: — Autenticación de Firma de Notario Público 
E (Type ol document - Type du document;) 

Número de hojas sutenticadas; 2 
' (Number ol pagos Sy jisil de pages) 

  

Esta apostilla / legalización sólo — This apostille / legalization only - Cette apostille / legalization ne ¡ 
' certifica la autenticidad de la certifies the signature, the certifie que la- Signature, la. ] 

firma, la capacidad del capacity of the signer and the  qualité en laquelle le sígnatalre ; 
signatario y el sello o timbre seal or stamp It bears. ¿It does de VPacte a agil, et le sceau 0U ; 
que ostenta. Ésta no certifica el not certify the content of the timbre do atreven, Sl 

contenido del documento:para' document; + RARA pas ledontehe di a Fl 
el cual se expidió. issued. (Ab, ter 049? . SINS RPaUrlAQUALte eel A 

Acantón Guayaavilerilo. a E qn 

La autenticidad de esta apostilla / legaliza ón pusdosatñcida Ls. 
apostille / legalizatiorr may be verified at; - 
vérifiée sur: http://www.rree.go.cr 
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